
 
 

 
 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LAS BECAS DE CARÁCTER GENERAL DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado la 
resolución definitiva de las becas de carácter general 

correspondientes al curso académico 2019-2020. 

 El plazo de presentación de recursos de reposición comienza hoy día 3 de junio y 
finaliza el 2 de julio (inclusive). 

 
El modelo de recurso y los enlaces con la información están disponibles en la web: 

 
https://academico.unizar.es/becas/convocatoria-general-becas-mefp 
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